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C. ANA KAREN HERNANDEZ ACEVES,

Diputodo Presidento del H. Congreso del Estodo,

Presente.

De conformidod con Los Articutos 132, 133 y 155 det Regtomento del Gobierno
Muntcipol de Colimo, osi como e[ Articulo 12ó, frocción ll de lo Ley det lnstituto
poro eL Registro del Territorio dei Estodo de Colimo, remito o Usted [o
Certificoción dei Acuerdo medionte e[ cuol en Sesión Extroordlnorio celebrqdo
por eL H. Cobitdo el dio 29 de octubre del presente, se oprobó por unonimidod
de votos remitir o[ H. Congreso del Estodo e[ Proyecto de Toblos de Votores
Unitorios de Terreno y Construcción poro eL ejercicio fiscol 2020.

Sin mós sobre e[ porticutor, hogo proplcio [o ocosión poro enviorle un cordiol
soludo.

Atentomente
Cotimo, Col., 29 de octub' r$o

SECRETARIA DEL H. AY

z

LIC. ES D ARDÉh$il$"si{§qfrz.

c.c.p.- LAF. Cortos Armondo Zomoro Gonzólez.- Tesorero Municipol..-
c.c.p.- lng. Heriberto loet lbóñez Espinoso.- Director de Cotostro.-
ECS'l.ore

G. Torres Quintero No. 85 Cotimcl Cot. C.P. 28000 Tet. 312-31ó-3821 y 312-316-3822

www.cotimo.gob.mx
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Colimrc:

CC. DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

PR,ESENTE.

Et H. Ccrbitdo de[ Municipio Libre de Colimo, en eL ejercicio de los

focuttodes que nos confiere los orticutos 37 frocción lV y et tercer pórrofo

del inciso c), de [o frocción lV del qrticuto ll5 de Lo Constitución Político de

los Estodos Unldos Mexiconog ortÍculo 39, frocción lV, y tercer párrofo det

inciso c) de lo frocción lV del ort(culo 90, de |.o Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Cotimo, ort(culos l2ó frocción ll, 129 y 134 de lo
Ley det lnstituto poro e[ Registro de Territorio del Estodo de Cotimo; 42 y 45,

frocción I, inciso b), de Lo Ley del Municipio Libre del Estodo de Colimo; osi

como Los ortícutos de los orticutos 25,26 frocción Yl y 32 del Reglomento del

Gobierno Municipol de Colimq; sometemos o [o consideroción de esto

Honorqble Legisloturo, e[ proyecto de los Tobtos de Votores Unitorios de

Terreno y Construcción que servirán de bose pcrra e[ cobro de las

contribuciones sobre to propiedod inmobitiario en et Municipio de

imo, para e[ ejercicio fiscot 2020.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

qB[YE§b E[ ortículo 31, frocción IV de Lo Constitución Potítico de los Estodos

Unidos Mexiconos estoblece que es obtigoción de los mexiconos contribuir

poro los gostos públicos, osi de [q Federoción, como de [os Estodos, de [o
Ciudod de México y del Municipio en que residon, de lo monero

proporcionol y equitotivo que dispongon Los teyes.

SEGUNDO. Por su porte, e[ orticuto ll5 de Lo Constituclón Potítico de [os

Estodos Unidos Mexiconog dispone que Los municipios odministroron

libremente su hociendcL [o cuol se formoro de los rendimientos de los bienes

que les pertenezcon, osí como de Los contribuciones y otros ingresos que los

legisloturos estob[ezcon o su fovor, y en todo coso percibirón, entre otrog los
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Poro tos terrenos urbonos se contempton los siguientes dotos: ctove del

lvunicipiq de to Pobtoción, de to Zonq CotostroL de Lo lVonzono, votores

unitorios de colte que se morcon por su código de ubicoción.

Poro los terrenos rústicos se contemplon tos siguientes dotos: ctosificoción, y

votor. Lo ctosificoción de los terrenos rústicos se presentq de ocuerdo con [o
siguiente descripción:

l. Rtego.- Terreno rústico que dispone de oguq suficiente poro [o nutriclón

de sus cultivos;

2. Humedod.- Terreno rústico que por su noturotezo esté impregnodo de

oguo;

3. Tempordt.- Los tierrqs que son oprovechodos poro et cuttivo y demÓs

octividqdes ogropecuorios, soto en e[ temporol de [[uvios;

4. Agostodero.- Su principot explotoción es e[ postoreo de gonodo y con

uno topogrof{o poco propicio poro lo explotoción ogricoto;

5. Cerrit.- Son terrenos con topogrofio irregutor y qccidentodo y con bojo

potencioI de oprovechomiento en octividqdes ogropecuorios; y

ó. Eriot.- Terreno rústico escobroso con nuto oprovechomiento poro

octividodes ogropecuorios.

constructivos seon propios de to región y etoborqdos por sus propios

hobitontes; y

d) lndustrioL.- oquettos edificociones construidos utitizando estructuros y

techumbres Iivionos.

lll. Poro los de construcción se contemplon tos siguientes dotos: tipo, cotidod y

estodo de conservoción y volor.

L Por ttpo, se presento [o tobl.o con to siguiente ctosificoción,

o) Antiguo.- oquetlos construcciones que fueron construidos empteondo

moterioles y métodos de construcción onteriores o 1950;

b) Moderno.- oqueltos construcciones que fueron construidos con

moteriotes y métodos de construcción posteriores o 1950, o oquettos

que hobiendo sido construidqs con qnterlorido4 hon sido renovodos

con estos métodos;

f 
j :.r.,rrr:,r-::.: i¡ .,r¿ a.i:¡ta c) Regionot.- oquetlqs edificociones cuyos etementos y moteriotes

2. Por coLidod, de ocuerdo o los ocobodos y moterioles utiLizodos en ettos,

toles como estructuros, complementos de estructurog instotociones bósicos y

especiotes, recubrimientos interiores y exterioret comptementos, pisos, muebtes

sonitorios y gobinetes se presento Lo tobto con [o siguiente ctosificoción:

o) Económlco-- AqueLtos construcciones, en los cuotes se empteon

moteriqles de bqjo costo, ocobodos sencittos o exentos de ocobodos
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OCTAVO. Por Lo onterior, eL H. Cobitdo del Municipio de Cotimo propone

Los siguientes Tobtos de Votores Unitorlos de Terreno y Construcción que

servirón de bose poro e[ cobro de los contribuciones sobre Lo propiedod

inmobitiorio en e[ Municipio de Cotimcl poro eL ejercicio fiscol 2020 de

conformtdod con e[ Anexo I de [o presente iniciotivo.

ATENTAMENTE
Cotimo; Cotimo o 29 de octubre del 201

C.P. LEONCI ONSO MORAN SÁNEFtrEZ.:rro,_k; c.rim:

Presidente Municipol de CotimBRE$¡$ENCtA
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= LA SUSCRITA, SECRETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE COLIMA, COL,,- -

continuoción:-

CERTIFICA:

= = = Que en [o Sesión Extroordinorio que celebró et H. Cobitdo eL dio 29

de octubre de 2019, correspondiente ol Actcr No 53, en el QUINTO PUNTO et

Pteno oprobó por unonimidod de votos e[ ocuerdo que se indico o

ACUERDO:

PRIMERO. Se outorizo et onteproyecto de Toblos de volores unitorios de sueto y
construcción que serviron de bose poro e[ cobro de los contribuciones sobre lo propiedod
inmobitiorio det Municipio de Cotimo, poro et ejercicio fiscql 2020, en tos términos del
documento que como onexo I se odjunto ol. presente dictomen.---------
SEGUNDO. Se outorizo que et onteproyecto de Toblos de votores unitorios de sueLo y
construcción seon remitidos poro su oproboción finol, ol Congreso del Estodo de Col.imo.

como [o prevén los orticulos 12ó frocción l, 129 y 131 frocción ll de to Ley det lnstituto poro
et Regisko de Territorio det Estodo de Cotimo. Lo iniciotivo respectivo se envioró en tos

términos del documento que como onexo 2 se odlunto of presente dictomen ---------
TERCERO. Se outorizo o[ Presidente l'4unicipot C.P. Leoncio Atfonso Morón Sónchez, poro
que en nombre y representoción de este Ayuntqmiento det Municipio de Cotimo, suscriba [o
iniciotivo dirigido ot Honorobte Congreso det Estodo, respecto o[ onteproyecto de los Tobtos
de Votores Unitorios de Terreno y Construcción que servirón de bose poro e[ cobro de lqs
contribuciones sobre [o propiedod inmobitior¡o deI Municipio de Cotimc¡ pora el. ejercicio
frscot 202O -------

= = : Se extLende [o presente en [q Ciudod de Cotimc¡ Co[., o los veintinueve
dios del mes de octubre del oño dos mil diecinue D};
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LIC. L ARDEN
s RETARIA H. Avt{|i'ü{iü IENüQ.

*tore
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